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El FC Barcelona logra aplazar el pago de 
una sanción de Hacienda de 23 millones 
de euros
La Audiencia Nacional ha aceptado parcialmente el recurso del club que alega la situación
excepcional por el Covid para aplazar la sanción impuesta por el fisco por el impago de nueve
millones de euros.
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El Barça gana tiempo. El FC Barcelona ha conseguido aplazar el pago de una sanción 
que Hacienda le ha impuesto por valor de 23 millones de euros. El fisco le reclama
dicha cantidad al club en concepto de una sanción por el impago de unas retenciones
por los rendimientos por trabajo/profesional durante enero de 2012 y junio de 2015.
 
La Delegación Central de Grandes Contribuyentes de la Agencia Tributaria es quien
reclama el impago, que asciende a nueve millones de euros, y es también quien le ha
aplicado la sanción de catorce millones de euros, según El Confidencial.
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Dicha sanción fue ratificada por el Tribunal Económico Administrativo Central, justo
antes de verano, pero el club alegó los perjuicios y “su difícil reparación” del inmediato
pago de la misma. Este recurso fue aceptado por la Audiencia Nacional y es el que le 
permite a la entidad azulgrana aplazar el desembolso.

En su escrito, el club se defendió explicando la situación excepcional por la pandemia 
del Covid-19, que “ha generado una reducción sustancial de sus ingresos”, así como la
devaluación de sus jugadores en el mercado de fichajes que “ha devaluado
temporalmente su intangible más preciado, el valor de su plantilla”, afirma el auto
judicial.
 

 
Sin embargo, los jueces han desestimado la dispensa parcial de las garantías que 
también pedía el Barça, pues “la comprometida situación de la tesorería del club, así
como la negativa de diversas entidades financieras a concederle aval, no excluye la
prestación de garantía en cualquier otra de las formas admitidas en derecho para
responder, en su caso, del importe de la sanción", asegura la Audiencia Nacional.
 
Desde hace semanas, la entidad, dirigida ahora por una gestora liderada por Carlos
Tusquets, está negociando una rebaja salarial para recortar 190 millones de euros. 
Dicha negociación debía terminar el pasado lunes, pero las partes acordaron celebrar 
la última reunión mañana miércoles, pues la plantilla del primer equipo se encuentra
hoy en Ucrania por el partido de Champions que el club debe disputar.

El Barça ha legado que el Covid-19 a provocado
una reducción sustancial de sus ingresos y ha
devaluado temporalmente su plantilla
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